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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 296/2020 PARA SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN METEOROLÓGICA A CANAL 
DE ISABEL II, S.A. . 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 
UTE ETULOS SOLUTE, S.L.  PW ADVISORY & 
CAPITAL SERVICES, S.L.  TROPOSFÉRICA 2020, 
S.L. 

- 

2 
UTE AQUATEC PROY. SECTOR AGUA S.A.U.  
HYDROMETEOROLOGICAL INNOVATE SOLUTIONS, 
S.L. 

- 

3 METEOGRID, S.L. B88491915

4 KISTERS IBÉRICA, S.L. B47447495

5 METEOCLIM SERVICES, S.L. B57748923

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre nº 
1 son los siguientes: 

UTE ETULOS SOLUTE, S.L.  PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES, S.L.  TROPOSFÉRICA 2020, 
S.L. 

ETULOS SOLUTE, S.L. 

ÚNICO.- En la Cláusula 11 A) 1) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 
se dispone lo siguiente: 

participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCS. 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego. 

 

Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un 
formulario DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en este apartado de la 
presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán 
los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación 
de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
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Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas que componen la unión. 

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 
también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado el Documento Europeo Único de Contratación. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar el Documento Europeo Único de Contratación 
cumplimentado de acuerdo con lo indicado en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES, S.L. 

ÚNICO.- En la Cláusula 11 A) 1) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) 
se dispone lo siguiente: 

participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCS. 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 
, establecido por el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego. 

 

Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un 
formulario DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en este apartado de la 
presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán 
los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación 
de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas que componen la unión. 

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 
también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado el Documento Europeo Único de Contratación. 
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Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar el Documento Europeo Único de Contratación 
cumplimentado de acuerdo con lo indicado en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

TROPOSFÉRICA 2020, S.L. 

PRIMERO.- En la Cláusula 11 A) 1) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP) se dispone lo siguiente: 

participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCS. 

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego. 

 

Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un 
formulario DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en este apartado de la 

presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán 
los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación 
de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas que componen la unión. 

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 
también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

 

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado el Documento Europeo Único de Contratación. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar el Documento Europeo Único de Contratación 
cumplimentado de acuerdo con lo indicado en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

SEGUNDO.- En la Cláusula 11 A) 6) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone lo 
siguiente: 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
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Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI. 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado declaración de empresas vinculadas en el mismo grupo 
señalando que pertenece a un grupo de empresas, sin embargo, no indica el nombre del grupo al que 
pertenece. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar declaración de empresas vinculadas en el mismo 
grupo según el modelo que figura en el Anexo VI, señalando que pertenece a un grupo de empresas e 
indicando el nombre del grupo al que pertenece. 

UTE AQUATEC PROY. SECTOR AGUA S.A.U.  HYDROMETEOROLOGICAL INNOVATE 
SOLUTIONS, S.L. 

AQUATEC PROY. SECTOR AGUA S.A.U. 

ÚNICO.- En la Cláusula 11 A) 6) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone lo 
siguiente: 

6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI. 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado declaración de empresas vinculadas en el mismo grupo 
señalando que pertenece a un grupo de empresas e indicando el nombre del mismo, sin embargo, no 
relaciona las empresas vinculadas en el citado Grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la relación de las empresas vinculadas en su 
mismo Grupo. 

KISTERS IBÉRICA, S.L. 
 
ÚNICO.- En la Cláusula 11 A) 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone lo 
siguiente: 
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3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad. 
 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la que, 
de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 34 del presente Pliego 

 de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 
364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 
obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 
vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 
la obligación anteriormente referida. 
 
Asimismo, en el caso de empresas de más de 100 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.  

 
Defecto: La empresa licitadora no ha presentado la declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con discapacidad conforme al modelo fijado en el Anexo V del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

METEOCLIM SERVICES, S.L. 

ÚNICO.- En la Cláusula 11 A) 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone lo 
siguiente: 

5) Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.  

En este sentido, la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece lo siguiente: 

Cláusula 8. Garantía provisional. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la LCSP, en relación con la garantía 
provisional se estará a lo establecido en el apartado 10.7 del Anexo I. El modelo de garantía 
provisional es el indicado en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En caso de constitución mediante 
seguro de caución, el modelo es el indicado en el Anexo IX bis  
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Defecto: La empresa licitadora no ha presentado garantía provisional, de conformidad con lo requerido 
en la Cláusulas 8 y 11 A) 5) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar una garantía provisional por el importe señalado 
en el apartado 10.7 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. El modelo de garantía provisional es el indicado 
en el Anexo VIII bis al presente Pliego. En caso de constitución mediante seguro de caución, el modelo 
es el indicado en el Anexo IX bis al presente Pliego. La garantía provisional que se presente debe 
haber sido emitida con fecha anterior al plazo límite de presentación de ofertas, esto es, antes de 
las 14:00 horas del 21 de junio de 2021. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  
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RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN APORTADA 
POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 296/2020 
PARA SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN METEOROLÓGICA A CANAL DE ISABEL 
II, S.A.  
 
En el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece:
 

B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 
o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de 
que la subcontratación que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar 
el modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la 
certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su 
nombre. 
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 
licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 
subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 

información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del 
Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con 
el subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si 
tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 
documentación aportada de conformidad con el presente apartado.  

 
Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de subcontratación 
correspondiente al Sobre nº 1 de las ofertas presentadas son los siguientes: 
 
UTE ETULOS SOLUTE, S.L.  PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES, S.L.  TROPOSFÉRICA 2020, 
S.L. 
 
Aclaración: La UTE licitadora deberá indicar en el formulario DEUC si tiene previsto subcontratar. En 
caso de que tenga previsto subcontratar, deberá presentar el modelo del Anexo X cumplimentado, 
por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación aportada, de 
conformidad con el apartado 6 B) del Anexo I citado anteriormente. 
 
En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre su 
solvencia con dicha subcontratación, deberá presentar el DEUC del subcontratista en los términos 
indicados en la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con la información 
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correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. 
 
KISTERS IBÉRICA, S.L. 
 
Aclaración: La empresa licitadora ha indicado en el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación que SÍ se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 
selección. Sin embargo, la empresa licitadora ha indicado en el punto II del Anexo X que NO integra su 
solvencia con la del subcontratista a efectos de acreditar los requisitos correspondientes a la tarea objeto 
de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada contradicción. 
 
En el caso de que SÍ integre su solvencia con la del subcontratista, a efectos de acreditar los requisitos
correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo
I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá presentar el Anexo X, corrigiendo lo 
indicado en el punto II del mismo. Además, deberá presentar el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación del subcontratista en los términos indicados en la 
cláusula 11 del Pliego con la información correspondiente a los requisitos indicados en el apartado 5 del 
Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. 
 
En el caso de que NO integre su solvencia con la del subcontratista a efectos de acreditar los requisitos 
correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo

I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, deberá presentar su propio formulario del 
Documento Europeo Único de Contratación, indicando que no se basa en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección. 

METEOCLIM SERVICES, S.L. 

Aclaración: La empresa licitadora no ha cumplimentado correctamente el Anexo X al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. En concreto, no ha indicado ni nombre del subcontratista o su perfil 
empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia correspondientes a la tarea objeto de 
subcontratación de entre las indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ni el importe de la subcontratación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa licitadora deberá aclarar la citada cuestión, presentando 
el Anexo X al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares debidamente cumplimentado.
 
 
 
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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